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PARTE OFICIAL.
J U N T A  P R O V I S I O N A L  D E  G O B I E R N O

D E  LA P R O V I N C I A  D E  MADRI D.

Esta Junta se ha servido acordar que todas aquellas 
personas á quienes las respectivas Juntas de provincia ha
yan expulsado de su dom icilio, y se encuentren en esta 
capital, salgan de la misma en el término de 48 ho
ras, y de la provincia de Madrid en el de cuatro dias: 
el que faltase a esta disposición sera expulsado por la au
toridad competente. Madrid 9 de Octubre de 1840. =  P e
dro Beroqui, Vicepresidente. =  Fernando Corradi, Secre
tario.

La propia Junta, conformándose con lo propuesto por 
la comisión de reform as, ha tenido á bien suspender pro
visionalmente de sus respectivos destinos á los sugetos si
guientes:

D. Juan Antonio Benjumea , de juez de primera ins
tancia del partido de Navalcarnero.

D. Lorenzo García Santos, de promotor fiscal de dicho  
partido.

D. Higinio García de Borunda, de ministro del tr i
bunal mayor de Cuentas.

D. Manuel Fernandez del Cam po, contador de pri
mera clase de id.

D. Teodoro Crespo, id. id.
D. Rafael González Autran, de id. id.
D. Mariano Ocaña, de id. id.
D. Pedro López y López, de id. id.
D. Eusebio Diaz Perez, contador de segunda clase de 

idem.
D. Manuel de la P arra, id. id.
D. Agustin Santelices, de id. id.
D. Joaquin Araujo, de id. id.
D. Elias Pascual Ronda , de id. id.
D. Vicente Barba, escribano de.cámara de id.
D. Vicente Diego Crespo , de archivero de id.
D. José Rodríguez, portero mayor de id.
D. Manuel Boada, oficial de la contaduría general de 

Valores.
D. Benito Maestre, id. id.
D. Juan Martin Aguilar, id. id.
D. Sebastian Malagon, id. id.
D. Manuel de D iego, id. id.
J). Marcelo Cano, id. id.
j). Celestino Cuero, id. id.
1). Ramón Viscunti, id. id.
D. Manuel Carralero, portero mayor de id.
D. Pedro Antonio Masutti, oficial del ministerio de Ha

cienda.
1). Rafael Ruiz Ordoñez, tenedor de libros de la d i

rección general de Loterías.
D. Francisco Noriega Junco, archivero de id.
D. Manuel Christantes, contador general de D istri

bución.
D. Epifanio Carrascal, oficial 1.° de la dirección de 

arbitrios de Amortización.
D. Rosendo José de la Vega y R io, conjuez del tribu

nal apostólico del Excusado.
D. Román Lorenzo Calbo , escribano de la colecturía 

de Espolies.
D. Mateo Bravo y Lom as, oficial í.°  de la contaduría 

de Distribución.
D. Francisco Barra, oficial del ministerio de la Gober

nación de la Península.
D. Joaquin Alfonso, id. id.
D. Amonio Gamboa y Norigat, id. id.
D. José Manuel de Aguirre . id. id.
D. Pedio del Castaño, oficial del archivo de id.
D. Julián Gómez Inguanzo, oficial de la contaduría de 

dicho ministerio.
D. Joaquín Cisternes, oficial del archivo del ministerio 

de Hacienda.
D. Alfonso Sánchez D alp , oficial de la contaduría ge- 

Heial de Valores.
D. J uan Nicolás la Moneda , id. de id.
D. Manuel Esteban Caíala, contador de primera clase 

del tribunal mayor de Cuentas.
D. Manuel Cárcel , id. de id.
D. Candido Gómez Cañizo, oficial de id.
Madrid 8 de Octubre de 1840. =  Fernando Corradi, 

Vocal Secretario.

J u n t a  Provis ional  de Gobierno de la provincia de N a 
varr a.  — E x i m o,  Sr.  : Decidida esta p r ovi nci a,  como las d e 
más de E s p a ñ a ,  á s ecundar  el patriótico pronunciamiento de 
esa c a p i t a l ,  acaba de crear  ó instalar  una J u n t a  Provisional  
de Gobierno , para que poniéndose de acuerdo con V.  E .  siga 
el camino que exi jan las ci rcunstancias ,  «4 íiu de consol idar  
para s iempre sobre bases indest ruct ibles  el Gobierno consti
tucional  , poniendo al T r o n o á cubier to de las insidiosas ase- 
chanzas con que la falacia y la int r iga de los enemigos de la 
l i b e r t a d ,  de la independencia  y de la gloria nacional ,  lo 
conducían t ra idor ament e por el camino del oprobio.

Est a J u n t a  , compuesta del Excmo.  Sr.  D. Fel ipe  R i be ro ,  
general  en gefe ,  Pr es iden te ;  de dos Diputados  provinciales;  
otros dos indiv iduos  del  Ay unt ami ent o de esta capital  , y de 
dos habitantes de el la de conocido patriotismo , ofrece á V.  E. 
todos sus desvelos para a r r i ba r  al grandioso objeto á que los 
buenos españoles amantes de la l ibertad aspiran , bajo cuyo 
concepto espera se servi rá  V.  E.  comunicar la  cuanto pueda 
conduci r  al fin á que únicamente dedica sus tareas.

Dios g ua rd e  á V.  E.  muchos años. Pampl ona 2 de O c t u 
br e de 1 8 4 0 . =  La J u n t a  Provisional  de Gobierno de N a v a r 
r a . = A n g e l  R o dr í gu e z  de Ci r i a ,  V i c e p r e s i d e n t e . = J o s é  M ar í a  
del  N o t a r i o . = L o r e n z o  M u t i l ú a . = A t a n a s i o  M ar t ínez  de U b a -  
go. =  Luis  I ñ a r r a ,  Vocal  Secretario.  =  Excma.  J u n t a  P r o v i 
sional de Gobierno de M a d r i d .

Ay unt ami en to  consti tucional  de P a m p l o n a . = E x c m o .  Se
ñ o r :  Después de los sucesos del  16 del pr óximo pasado,  que 
t uvo este Ayunt ami ent o  el honor  de poner en conocimiento 
de V .  E . , eran grandes  los deseos que se manifestaban en la 
Mi l i cia  nacional y en otras clases beneméritas de la población 
de l l e v ar  á cabo la obra  co menzada,  completándose el p r o 
nunciamiento como se ha hecho en casi todas las demas p r o 
vincias de la nación.  Por  f in ,  el  dia 2 del c o r r i en t e ,  después 
de ha ber  pasado la ma yor  par t e de la noche anter ior  en se
sión ex t r aor di nar i a  discut iendo la manera de sat isfacer el v o 
to p ú b l i c o ,  se reunió á las nue v e  de su mañana la c or po ra
ción con los gefes y oficiales de la citada Mi l ic ia ;  y previa 
una  seria discusión,  se de te r mi nó  de común ac uer do p ro c e 
de r  al  nombr ami en t o de una J u n t a  Provisional  de G obi er no ,  
compuesta de siete i n d i v i d u o s ,  y  la elección recayó en los si
guientes :

E l  Excmo.  Sr.  D. F e l i p e  R i b e r o  , Pres idente .
D. Angel  Rodr í gue z de Ciria.
D. José M a r í a  Not ar i o.
D. Lorenzo M u t i l ó a .
D. Atanasio M a r t i n e z  de Ubago.
D. Benito Rodr í gue z de Ar el la no.
D. Lu  is I ñ a r r a  , vocales.
I n med ia t ament e  f ueron convocados los nombrados  que  se 

ha l laban en esta c i u d a d ,  oficiando á los de afuera para que se 
p r es e nt a ra n ,  como se hizo i gua lment e al Excmo.  Sr.  virey y 
genera l  en gefe de este e jé rc i t o,  que había salido pocos dias 
antes por asuntos del  servicio naci ona l ,  y sin perjuicio se dio 
posesión á los pr imer os ,  que dan do  en el acto instalada la 
J u n t a  y en ejercicio de sus funciones.

Pub l i cado  el nombrami en t o por la ciudad fue e x t r a o r d i 
nario el j ub i lo  de los habi tantes y de las bizarras t ropas de 
su g u a rn i c i ón ,  victoreando á la Const i tución,  á la Rei na  Doña 
Isabel  i i  y los demas objetos predi lectos de los españoles sin 
al terarse el drden ni un solo instante.

Todos  los que  componen la ci tada J u n t a  son bien conoci
dos en el pais por su pa t r iot i smo,  pr obi dad y amor  á las ins
ti tuciones l i be ra les ,  y el Ay unt ami ent o  se vanaglor ia  de que 
sabrán corresponder  d i gnament e á la muest ra  de i l imitada 
confianza que han me re ci do,  co ad yu v an do  con todas sus t u e r 
zas al mas fácil y completo logro de los importantes  objetos 
que V.  E. y todas las demas J u n t a s  de España se proponen,  
siguiendo en esto la vol unt ad  de la nación.

Dios gua rd e á V.  E.  muchos años.  Pampl ona 4 de O c t u 
bre  de 1840.= E l  A yunt ami en t o  de la c iudad de Pampl ona . =  
Luis  S a g a s t i , P r e s i d e n t e . = P a b l o  U a r r e g u i , S e c r e t a r i o . = E x - 
celent ís ima J u n t a  Provis ional  de Gobierno de la p r ovi nci a 
de M a d r i d .

El  Ay unt ami en to  de la c iudad de Pampl ona  á sus vecinos 
y h a b i t a n t e s . = E l  grandioso pronunciamiento de la nación p a 
ra salvar  la nave  del Estado del naufragio quy la iba á e s 
t r e l l a r ,  no podia menos de en cont ra r  eco en el patriot i smo de 
la a u tor id ad  super ior  p o p u l a r ,  en el de vuest ro A y u n t a m i e n 
to,  en el de la beneméri ta  Mi l ic ia  c iudadana y en el de t o 
dos aquel los  que sienten en su pecho el fuego sagrado d e  la; 
pa t r i a ,  y el deseo de conservar  ilesas las insti tuciones que  
nos rigen.

Asi pues,  quer i endo l levar  á cabo la obra comenzada el 16 
del próximo pasado,  y deseoso de  poner  término á la a g i t a 
ción y ansiedad del p úb l ic o ,  ha acordado este dia el A y u n 
t ami ent o,  en unión con ios gefes y oficiales de dicha Mi l ic ia ,  
nombr ar  una J u n t a  provisional  de Gobierno para que e n t i e n
da en lodo lo necesario de su i ns t i t u t o ,  compuesta  de las p e r 
sonas siguientes:

El  Excmo.  Sr.  D. F el i pe  Ri ber o , Pres idente .
D. Angel  Rodr ig uez dé Ciria.
D. J  osé Mar í a Notario.
D. Lorenzo Mut i lóa .
1). Atanasio Mar t i nez  de Ubago.
D. Benito Rodr íguez de Arel lano.
D. Luis I ñ a r r a ,  vocales.

El  patriot ismo y entereza de tan dignos ciudadanos  j us t i 
fican desde ahora el acierto de Su nom br ami en t o ,  y son una 
prenda segura para todos de que sus providencias l l evarán el 
sello de la sensatez,  y afianzarán el sosiego y t r anqu i l idad  co
mún , que es el principal  objeto de vuestro Ayuntamiento.

Casas consistoriales de Pamplona á 2 de Oc tubr e de 1840. 
= L u i s  Sagast i ,  P r e s i d en t e . =F r an c i sc o  Amalriain.  =  Am¿el 
Rodr íguez  de Ciria. =  Atanasio U u z u . = P e d r o  Mi gue l  M u -  
guerza . — Joaqu ín  Echarr i .  =  Faust ino Gorriz.  — L« is I ñ a r r a . =  
Sat urni no Lizarraga.  =  José Garde .  =  J i tan Sarasa.  =  Pabl o 
I i a r r e g u i ,  Secretar io.

El  coronel  de cabal ler í a re t i rado que s us cr ibe ,  gent i l 
hombre de Cámara de S. M.  al servicio de los Serinos. Seño
res Infantes D. Francisco de Pau l a y Doña Luisa Car lota ,  
comandante que fue del segundo batal lón de la Mi l icia na
cional de M a d r i d ,  y en la actual idad agregado al mismo,  re
conoce en todas sus partes la J u n t a  de Gobierno formada en 
la capital  , y la ot rece sus servicios,  lo que tiene el honor de 
hacer  presente á V. S. í. para los efectos con venientes.

Dios gua rd e á V. S. I. muchos años. Paris  y Se t iembr e 12 
de 1 8 4 0 . = R o q u e  Rodrigo V a l l a b r i g a . = S r .  Pres i dent e de la 
J u n t a  de Gobierno de M a d r i d .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  28 de Setiembre .

Fondos públicos. Cité á las cuat ro  de la t arde:  
Consolidados á cuenta , 87^.
Fondos español es ,  2 2 | .
I dem por tugues es ,  52-J.

Idem  29.
Fondos públicos.  Cité á las cua t ro  de la t ar de :  

Consol idados á c u e n t a ,  87^.
Fon dos  español es ,  22-f-,
Idem p o r tu g ue se s , 53-J.

El  28 del co rr i en te  se ha botado al agua en Chatam el 
navio London} de 92 cañones ,  y el P o ti fem o , barco de va
por  de g u e r r a ,  de 800 toneladas.

Con referencia á un diario ingles ha corr i do  la noticia 
que el buque bal lenero francés el Gustave  babia sido ataca
do en una de las bahías de la N u e v a  Z e la n da  por los na
tura l es ,  quienes habían degol lado á la t r ipul ac ión,  é incen
diado el buque.  Según todas las apar iencias  se presume h a 
ber  recaido esta desgracia en un buq u e  ingl es ,  cuyo nombr e 
se ignora.

FRANCIA.
P a rís  30 de Setiembre .

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  104 fr.  80.
C ua t r o  y medio i d. ,  100.
Cuat ro  por 100 , 95.
T r e s  i d . , 75 65.
Acciones  del banco,  2800.
E s p a ñ a ,  deuda ac t i va ,  25£.
I de m pasi va ,  5^.

La Gacela del Mediodía  del 25  publ ica lo s iguiente:
La noticia de una insurrección eu Ancona y en For l i  ha 

sido e x a g e r a d a ,  mas no en t er ament e falsa. Sabemos de un 
modo positivo haberse descubier to una conspiración en los 
Estados r omanos ,  por  c uya  razón se han hecho muchas p r i -



siones. Entre  las personas arrestadas se citan al conde Ri cc i ,  
al  cabal lero Gerardi  , y á algimos estudiantes de Bolonia.

(  Const. )

Escriben de T o l on  con fecha del 2 3 :
El  buque Francisco / ,  que viene de Ñapó le s ,  de Civi ta -  

Vecchia  y de Li or na ,  donde tocó el 18 por la tarde , no ha 
traído detalle alguno nuevo sobre los sucesos de Ancona y de 
Ja Romanía ; pero ha confirmado lo que j a  sabíamos de los 
grandes preparativos d<? defensa que  se hacen en todas las cos
tas de la península i tal iana,  y sobre los activos movimientos 
de  las tropas austríacas en el interior.

Sabemos por la vía de Malta que los trasportes cargados 
de  tropas turcas han debido l legar á la isla de Candía en los 
primeros días de Set iembre:  si se ha tentado un desembarco,  
habrá habido alguna acción seria , cuyos  detalles sabremos 
probablemente á la l legada del Castor.

El Gobierno  ha debido  saber por el -telégrafo lo que ha 
pasado en Ale j andr ía  y Beyrouth desde el 28 de Agosto al G 
de  Set iembre,  y sin duda por consecuencia de estos informes 
ha despachado repentinamente el paquebote Grondear , que 
es excelente  velero.

Según una carta de Alejandría publ icada en e! Sentine-  
l i e , M e h e m e t - A l í  ha salido para su casa de campo de M o -  
harem- Bey , donde permanecerá por espacio de ocho dias.

Escriben de Constnntiiropla que allí corrían rumores acer
ca de una nueva derrota sufrida por los rusos en Circasia. 
Las últimas noticias de la Persia todas eran de una natura-  
lesa muy pacífica. (Const.')

El  Emir  Bechir,  que como se ha d i c ho ,  remitió sin p er di 
da de tiempo á M e h e m e t - A l í  las proclamas que se le diri 
gieron por  el comodoro  Napier  incitándole á favorecer  la 
insurrección del L íb a n o ,  ha dado una nueva prueba de su 
f idel idad,  confiando el mando de los distritos de los M u ro -  
iiitas á sus antiguos servidores mas conocidos p or  su adhesión 
á la Francia , encargándoles hiciesen entender á sus adminis
trados que su verdadero Ínteres consistía en permanecer tran
quilos.  (Te/.)

Entre  las varias intrigas empleadas para Fomentar la in
surrección de la Si r i a ,  una de ellas es la de corro mper  la 
fidelidad de Cheri f -bajá  , gob ern ador  de la Si r i a,  por medio 
de  pomposas promesas de dinero y de  dignidades.  Pero  Che-  
r i f -B a já ,  que es uno de los mas elevados personajes del  G o 
bierno e g i p c i o ,  se ha mantenido sordo á todas las seducciones.

( Idem .)

En 15 de Set iembre se aguardaba en Malta que la guar 
nición recibiese un corlo aume nt o ,  compuesto  de cuatro b a 
tallones de G00 hombres cada u n o ,  de los cuales uno será 
de malteses. Dos regimientos de escoceses,  el 4-7 y 9 2 ,  sal
drán de la isla con dirección al Cañada,  y serán remplaza
dos por  los del  88 y GO de tiradores.  ( Id . )

Se dice que la embajada de Rusia ha recibido los p o d e 
res necesarios para hacer venir al Bosforo la escuadra que 
está preparada en Sebastopol .  ( / ¿ / . )
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MADRID 8  DE OCTUBRE.

El nombramiento del ministerio de 3 de Octubre es 
en nuestro sentir el principio de otra situación de todo 
punto diferente , pero consecuencia de la anterior. Asi lo 
consideran todos, porque es innegable que hay un hecho 
consumado, y que ese hecho ha de ser fecundo en resul
tados: hablamos del asentimiento de S. M ., de su explíci
ta aprobación al Gabinete formado por el ínclito D u q u e  
de la  Victoria.

Y después de esto , preguntaba ayer un nuestro colega 
con pasmosa candidez: «¿Q ué representa el ministerio, y 
qué es lo que hara el ministerio?....’7 Lo ignoráis?.... No
sotros queremos decíroslo. El Gabinete del 3 de Octubre re
presenta las ideas del 1.° de Setiembre en su expresión 
mas amplia y genuina : representa el triunfo de los prin
cipios liberales sobre los del retroceso: representa por ú l
timo el triunfo moral, las consecuencias naturales del 
pronunciamiento. ¿Era posible otra cosa?... Podíase desai
rar nuevamente el voto público?... ¿Os convenia tampoco 
á vosotros otra tentativa, que por impotente debía tornar
se no mas que en daño vuestro?... Si reconocéis la revolu
ción, aceptad sus consecuencias; sed lógicos ya que no jus
tos, y confesad al menos que nosotros lo somos.

Sentado esto, fácil es el corolario, inmediata la deduc
ción. Nosotros mismos os lo dijimos, nosotros os dimos la 
respuesta antes que vosotros hicieseis la pregunta. ¿Qué 
hara el ministerio, decís? El 7 lo demandaba el Correo 
N acional: el 5 lo habíamos dicho nosotros: «consumara
LAS CONSECUENCIAS DEL PRONUNCIAMIENTO NACíONAL.” ¿Y  S a -

beis por qué lo  aseguramos?... Porque esta es una condi
ción de su existencia: porque no ha sido nombrado para 
seguir el statu qao presente ni para continuar el pasado: 
porque han sido elegidos los hombres del 1.° de Setiem
bre coiQo los mas aptos para lograr aquel fin , y porque 
ellos deben tener la firme voluntad de lograrlo.

Establecida asi la cuestión, fácil es discutirla , fácil es 
resolverla: cierto es que aun pueden ocurrir nuevas com 
plicaciones^ pero nosotros no las aguardamos: la persona 
de quien depende el término de la situación, no querrá" 
rehusarlo, no querrá aventurar una nueva lucha en que 
todas las probabilidades están á favor dei 1.° de Setiem
bre ; en que ella podia perder mucho; en que nosotros no

podíamos perder nada. Un motivo cíe Ínteres bien enten
dido hará que el Trono acepte el programa que formule 
el ministerio: nosotros lo decirnos con convicción, con fe, 
con lógica; la Corona no opondrá obstáculos á las condi
ciones de aceptación que aquel proponga. Y decid si to
dos los intereses, todos los principios no ganarán en este 
desenlace: si no es el mejor que vosotros, hombres como 
os llamáis, de la moderación, podéis apetecer dada la revo
lución y admitidas sus inmediatas consecuencias. ¿Que
réis nuevas convulsiones en las que vosotros seríais nue» 
vamenie vencidos?... N o : si amáis á vuestra patria mal de
cís, vosotros no podéis desearlas.

Otro periódico con quien estamos de acuerdo casi siem
pre, el E co deí Comercio, establecía ayer la cuestión política 
de diferente modo que lo hacemos nosotros, y concluía juz
gándola igual á la de Agosto último, cuando el Sr. G on
zález fue a Barcelona a someterá la Corónalas bases de un 
sistema de Gobierno. Pero, recuérdelo nuestro a preciable co
lega, entonces era distinto el aspecto del pais: entonces pu? 
do alucinarse la Regente y creer á los hombres que la ro
deaban : entonces pudo en fin pensar que contaba con la 
nación para apoyar su negativa: hoy todo ha cambiado: 
la cuestión política, como dice el E c o , se halla en igual 
estado que entonces, pero es en la apariencia: el fondo 
ha variado, su esencia es otra, sus resultados deben ser 
otros también.

lian desaparecido ademas todos los elementos xque po
dían hacer posible la resistencia: los causantes de todo, 
los que han obligado al pueblo a levantarse, los que han 
comprometido la dignidad del trono, que aparentaban res
petar , han huido ¡á ocultar su derrota en pais extrangero, 
confesando asi sus criminales manejos, sus culpables ma
quinaciones. No: nosotros lo hemos dicho no una vez sola: 
la crisis se ha terminado: faltan ahora las consecuencias 
de lo pasado: falta lograr el fruto de tantos riesgos y sa
crificios.

Por otra parte, los hombres elegidos por el ilustre cau
dillo de los ejércitos, por el que ha dado la paz á la na
ción , no pueden ser sospechosos al trono; y ahora su Ín
teres, su conveniencia, su dignidad se cifran naturalmente 
en tomarlos por apoyo, y aceptar francamente y sin reser
va las consecuencias del voto nacional.

No se olvide que al decir esto formulamos solamente 
las bases del 19 de Setiembre; que ellas son la declaración 
oficial de las necesidades públicas, y que nosotros no pre
juzgamos ninguna cuestión, ni anticipamos ningún fallo. 
Admitidos aquellos datos, deducimos su resultado: inferi
mos, no aseguramos: limitámosnos á anhelar únicamente 
lo que creemos mas favorable para todos los intereses , y 
mas probable en el estado presente.

Quizás á la hora de esta ya se hallará resuelta la 
cuestión; pues los Sres. Ministros deben haber llegado á 
Valencia, y no tardaremos mucho en saber si nos hemos 
engañado en nuestra hipótesis. Pero si es general la an
siedad de conocer el desenlace, si es vehemente el deseo 
de saber si se ha efectuado la reconciliación de la C oro
na y el pueblo, no es menos general ni menos justa la 
esperanza de que asi se haya verificado: la opinión pare
ce uniforme en este punto, y se considera como inevita
ble lo que nosotros pronosticamos. De otro modo se daria 
lugar á violentas reacciones; se destruiría para siempre la 
confianza y la fe monárquicas: de otro modo se débilita- 
ria el prestigio de un poder cuyo [brillo nos interesa con
servar: de otro m odo, lo repetimos, todo el mal seria para 
quien lo provocase.

El Correo N acional en su número de ayer, después 
de analizar á su modo el nuevo Ministerio , después de 
discurrir sobre las personas que le forman , trata de arro
jar una nueva tea de discordia á un pais tranquilo y ven
turoso, y que creemos ha reconocido de buen grado la 
legitimidad de Isabel 11 y las instituciones sobre que se 
funda, fiácelo recordando las opiniones de uno de los se
ñores nombrados y queriendo hacerle aparecer sospecho
so con respecto á las provincias Vascongadas. Doscuestiones 
hay aquí que enunciaremos sin resolverlas: la de exactitud 
y la de conveniencia. Sobre la última solo observaremos 
cuan prudente, cuan justo y cuán patriótico puede ser en 
la actualidad excitar injustas desconfianzas y promover nue
vos disturbios. ¿ Y  nuestro cofrade habla en seguida de 
mal curadas heridas , de nuevas llagas  8¿c. ?.... ¿ Y  quién 
trata de abrirlas nuevamente, quiéu trata de envenenar
las? Ai público dejamos que responda con imparcia
lidad.

Y o  el infrascrito escribano p ú b l i c o ,  del número  de es
ta c i u d a d ,  d o y  fe :  que en 25 de Setiembre del  mes p r ó 
ximo pasado fue denunciado por D. Manuel  Sánchez del  
A r c o  y  otros vecinos de esta ciudajJ, ante el señor al 
calde tercero constitucional , suplente de s e gu nd o ,  como s e 
dicioso en primer g r a d o ,  un artículo inserto en el per iódico 
E l Tiempo, número  1222 de 19 de Agost o anterior,  que p r i n 
cipiaba ccLa Revista de los dos Mundos que se redacta en 
Parts,”  y  concluía wEs á i a vez una necesidad y  un deseo 
sincero de la Francia: ”  y habiéndose reunido el j u ra do  en 
29 de dicho Setiembre para dec larar  si había ó no lugar á 
la f ormación de ca us a , resultó la declaración que á la letra 
dice asi :

Reunidos  los nueve jueces de hecho que abajo suscriben,  
para declarar si ha ó no lugar á la formación de causa á un 
art í culo  del  Tiempo, número 1222 del miércoles 19 de Agos 
to ú l t imo,  que pr inc ipia :  M La Revista de los dos Mundos 
que se redacta eri París ¿sfe.,”  y  conc luye  con estas otras, 
wes á la vez una necesidad y un deseo sincero de la Francia , ”  
después de haber conferenciado  entre sí , resultó por  vota
ción secreta conforme á la lev . haber Inorar á la f n r m a r m n

de causa,  por seis votos contra tres. Cádiz 29  de Setiembre 
de 1840. — Juan Pe dro  M oc h a d a . — Juan Herrera  Dávi la.=s 
Antonio  González Auria les . -=Pablo  del  V a l l e  y  L l e r a . = P e -  
dro Casal.== Juan de Matalobos.  — José María  Zerezetó .  
Francisco de P. l b a ñ e z . = J o s é  de Ezquiaga.

Está conforme lo inserto con su original  que obra en la 
causa que se instruye por ante mí en el j uzgado  pr imero  de  
primera instancia de esta plaza,  consiguiente á la misma de
c larac ión,  la cual queda en mi p o d e r ,  y á ella me remito. 
Y . p a r a  remitir al d i r e c t or ,d e  la Gaceta de M a dr i d  para su 
publ icación conforme á la l e y ,  y según se ha mandado en 
providencia de h o y ,  doy el presente que signo y firmo en 
Cádiz á 2 de Octubre  de 1 840. — Lic .  D.  José Ma r í a  Noble ,  
escribano públ ico .

M A D A M E  L A F F A R G E .

CAUSA CELEBRE SEGUIDA EN FRANCIA EN LA AUDIENCIA. TE R 

RITORIAL DEL DEPARTAMENTO DE LA CORREZE. ^ ACU-SACIO'N DE

EN V EN EN AM IEN TO  DE UNA MUGER k SÜ MARIDO.

Audiencia del 12 de Setiembre (1 ) ..

Desde que el ministerio públ i co  ha pedido la intervención 
de los Sres. O rf i la ,  D u v e r g e  y  Ghev al ier ,  los debates son7' 
lánguidos.  T o d o s  conocen que el resultado d epende de >Ja o pi 
nión que manifiesten los tres ilustres químicos ;  asi es que la 
concurrencia es poco numerosa.  El  jurado  ésta cansado de 
oír unas declaraciones que no conducirán á nada tal vez ^se
gún sea el informe de los químicos.

La sesión de este día debió  empezar á las n u é v e ;  el j u 
rado estaba r eunido ,  y  ya hacia t iempo que se aguardaba 
con impaciencia la l legada de los jue ces ;  á las d i e z ’ estaba ’ 
completo  el tr ibunal ,  cuando el letrado Pail let anunció que 
la salud de múdame Laffarge no la permitía presentarse en ! 
la audiencia.  E l  tribunal dispuso que no hubiese audiencia 
por  la mañana.

La ind isposicion de múdame Laf farge no es g r a v e ,  y todo;  
hace esperar que podrá soportar los debates hasta su termi
nación.

A  la una y  media empieza la audiencia.  Los  letrados Pai-I  
l l e t ,  Bac y  Lachaud ocupan el banco de la defensa. A poco 
entra la acusada acompañada de su médico el doc tor  Vente* 
j o n :  su rostro está pál ido ;  f recuentemente l leva su mano á 
la f rente ,  donde parece que experimenta un fuerte d o l o r ;  sin, 
e m b a r g o ,  conserva la calma y serenidad que no la han aban
donado durante estos largos debates.

El  presidente entrega á los químicos con las formalida
des debidas la caja de polvos depositada por M l l e .  Pouthier . ,

F isca l: Acusada.  ¿ R e c u e r d a  V .  haber puesto en el  ¿aldo 
y  en el agua de pan una sustancia cualquiera?  * ••

A cusada : Ta n solo goma.
F iscal: ¿ En qué estaba envuelta la goma ?
A cusada : Y o  -la tenia en varios paquetes,  y  no puedo de

cir de cuál de el los tomé la que eché en el caldo.
Un ju r a d o : Desearía saber si M r .  Fle i gnat  y M l l e .  Po u 

thier reconocen á la simple vista los po lvos  contenidos en el 
paquete y en la caja.

Mlle. Pouthier : R ec on oz co  perfectamente ía caja y tam
bién los polvos  ; aunque observaré  que los vi á la luz artili- 
cial , y  que acaso presentaban otro c o l or  del  que efect iva
mente tenian.

M r. Fleignat dice lo mi smo ,  y  añade:  M e  dieron los pol
vos en una noche horrorosa y sombría;  por  otra ‘ parte mi 
vista está debi l i tada , porque tengo mas de 50 años. En cuan
to a la comparación de los dos polvos  me parecen los mismos, 
salvo que creo  que los unos son algo mas amari l los que los 
otros.

Presidente'. Es imposible  l legar á un resultado definiti
vo.  De consiguiente,  tengan V V .  la b ond ad,  señores quí mi 
c o s ,  de pasar á su laboratorio para analizar la sustancia que 
contiene la caja.

El  fiscal hace varias preguntas sobre el particular á 
Ml le .  Pouthier ,  la cual repite lo que tiene dicho.  Después de 
esto vuelven á entrar los q u ím i co s ,  y manifiestan que han en
contrado arsénico en los polvos de la caja.

F isca l: Ml le .  P o u th i e r ,  su declaración de V .  es impor
tante. Ha dicho V .  que la acusada la entregó espontáneamen
te la caja;  y  que entonces nada sospechaba V .

R.  Sí señor.
F iscal: Sin e mb a rg o ,  para dar los pasos que V .  dio era 

indispensable que abrigase graves temores.  ¿ Q u é  reflexiones 
hizo V.  cuando Mine.  Laffarge la dec laró que aquel los pol 
vos eran gorna , y que no tenia inconveniente en tomarlos? 
¿ P o r  qué insistió V.  en la idea de retener la caja ? T o d o  es
to es muy extraño.

Mlle. Pouthier : Y a  lo he. dicho , nada sospeché;  pero me 
temía que M me .  Laffarge tratase de suicidarse,  y lo que me 
di jo  M r .  Fleignat me sobresaltó.  Sin e mb a r g o ,  como María 
me aseguró de que la caja no contenia arsénico ,  me tranqui
licé. En éste momento recuerdo que cuando conté á María  lo 
que me habia dicho M r .  Fleignat,  me respondió que era posi
b le  hubiese trocado la goma con carbonato de s o d a ,  que te
nia también.

Fiscal: Hablemos  francamente.  Y o  no quisiera disgustar. 
a V . ;  pero confiese que cuando tomó la caja obraba impul 
sada de la amistad que profesaba á la acusada. Su intención 
de Y .  era sustraer la caja á la justicia.

Esta interpelación del ministerio públ i co  pr oduc e  una sen
sación dóiorosa en M l l e .  E m m e  Pouthier ,  que apenas puede 
contener sus lágrimas , y  continúa dec larando que  jamas ha 
sospechado de la acusada.

Fiscal: ¿Pues  no di jo  V .  á Ml l e .  Matt ieres . que liahia Y .  
propuesto á María Cappel le  si quería le guardase V .  sus c a r - ’ 
tas y  el arsénico que tuviese?

R.  Pude hablar de las car ías ,  pero  en manera alguna del 
arsénico.

M lle . M a n ieres , á quien se hace v e n i r ,  la contradice.  
Ml l e .  Pouthier  llorosa y angustiada sostiene con el  candor 
que la es natural  que es cierto cuanto ha declarado.  Se nota

(1 )  Véanse nuestros números del 3 ; 4, 5 ; 6 y  8.



que Mme.  Laffarge la di r ige miradas  l lenas de  ínteres y a g r a 
decimiento.

Licenciado Paillet:  Si no tuviese confianza en las i nten
ciones del ministerio púb l ic o ,  creería que  su objeto ha sido 
distraer  la ¿tención del jur ado del punto i mportante  que aca
ba de lijarse en estos debates.  Restablezcamos los hechos: Ml!e.  
Pouthier  vio una caja que. poseiu la acusada,  exper i mentó  al 
guna i nquietud y l levó una corta cant idad dé los polvos que 
contenia á Mr .  F l eigna t  , el cual cree descubr i r  el arsénico.  
Entonces la refer ida joven indaga de la doncella Clement iua 
dónde estaba la caja, lista se la entrega , y m a s  t arde la pone 
en manos de la justicia. ¿ Q u e  sucede entonces? Los polvos 
recogidos por Mr .  F l eignat  y encerrados  en la caja se someten 
al análisis. Los  químicos¡ de B r i v e s , que habian encont rado 
arsénico donde no ex istia , no lo encuent ran en esos j)olvos 
que lo .contenían. De i speó l e  se verifica un cambio ine spe ra
do , se someten de nuevo los polvos de M r .  Fleignat  al aná
lisis,  y aparece en ellos el ácido a r sén i co ,  y  entonces es pre
ciso hacer exper iencia sobre los de la cu ja ,  medida que  la 
misma acusada provoca.

El  ministerio públ ico conocía bien cuál podia ser  el r e 
sul tado de esta e xper i enc ia ,  y se incl ina á cr ee r  que Mine.  
Laffarge ha obrado una susti tución.  I nt er roga á Ml ie .  Pout hi er ,  
y  todas sus preguntas  t ienden á establecer  que la acusada fue 
a dver t i da  á t iempo del  pe l igro que había-, en en t r ega r  ios 
po l vos ,  y- que en su consecuencia debió reempl azar l os  con 
una,sustancia inocente.

E n  verdad esta posición era peligrosa para mi p a r t e ;  el 
minister io públ ico habia dejado e n t re v er  cuál era su pensa
miento,  y si no se hubiera encont rado arsénico,  entonces no 
se babria di r igido el fiscal á Ml le.  P o u l h i e r ,  sino á la acu
sada , pidiéndole cuenta  de la diferencia en t re  la sustancia 
ent regada á Mr .  F l e i g n a t ,  y la contenida en la caja. Yo me 
hubiera visto muy atado para expl icar  este incidente.

P er o  sucede lo contrario.  E l  análisis descubre arsénico en 
la caja ; no se ha verificado por tanto sust i tución a l g u n a ,  y 
se escapa al ministerio públ ico un a rgumento  con que conta
ba. Entonces cambia de sistema,  y se esfuerza en obtener  de 
JVllle. P oul hi er  respuestas en, contradicción de lo que tiene 
manifestado.

¿ E s  legí t ima semejante  co nd uc t a?  ¿ S e r á  posible de s t r ui r  
hechos compr obad os ,  b or r a r  de la memoria lo que ha suce
dido en estos de ba t es ? ¡No!  las respuestas de Ml le .  P ou t h i e r  
no deben ser modif icadas; es preciso que la acusación acepte 
todas las consecuencias de la posición en que nos ha colocado.  
Pues  bien , lo digo con el corazón,  este hecho es uno de los 
mas graves  que han tenido l uga r  aqui  , y de el brota  una 
pr ueba  contra la acusación.  ¡ P ue s  que! Mine.  L af fa r ge ,  t e
niendo en sus manos una prueba de su cr imen , que podia 
ha ber  a n i q ui l a d o ,  ¿ hab i a  de confiarle a una n iñ a ,  que por  
mucho que la quisiera podia cometer  una indi screc i ón, y que 
de hecho la acababa de cometer  ? ¡ Q u e  i m p r e v i s i ó n , que  i m 
pr ude nc i a  tan inaudi ta!

Per o voy mas lejos. La conducta  de Mine.  Laffarge p r u e 
ba  su convencimiento de que los polvos no contenian a r s é n i 
co;  luego ignoraba que esa goma estuviese envenenada.  Lo 
ignoraba!... .  Luego no era el la quien habia echado el ve ne
n o ,  y ¿cuál es la mano culpable?. . . .

No profundicemos muy hondo este mis ter io;  mas a d e l a n 
te encont rarán lugar  estas observaciones.

Fiscal:  Los esfuerzos que  se hacen por  par t e del defen
sor son una revelación suficiente de la posición en que nos 
encontramos.  El  lo ha d ic ho ,  y yo lo repi to:  el hecho de que 
se t rata es uno de los mas graves  que se han presentado en 
este proceso.  Per o es un hecho c l a r o ,  luminoso en medio del 
caos oscuro y confuso que e nvue l ve  pa r t e  del  proceso. De 
aqui en adelante  es ya i ndudabl e que esa caja que M ar í a  Ca-  
pelle l levaba siempre consigo,  contenia arsénico.  ¿Oué otra 
inano que la suya ha podido colocarlo a l l i ?  E l  defensor ha 
venido á m u r m u r a r  ot ra vez una d e e sa s  sospechas mo n st r uo 
sas que ha dejado t ras luci r  f re cue nt eme nte  en estos debates; 
sospechas que se esconden cuando uno se acerca.  ¿Por  qué no 
acusa,  pues? Si qui ere  acusar  imite la conducta del minis te
rio públ ico que descubre el fondo de su pensamiento;  pero 
es impotente y se contentará  con t a r t a m u d e a r  vagas acusa
ciones que no formal izará .

Confieso f rancamente que en un pr incipio creí  que  la acu
sada habia sust i tuido los polvos ,  y eso nada significa. Qui er e 
decir que la acusada ha obrado con una audacia inaudi ta.

Lo que se dice de esa caja puede decirse también del ca l 
do de ga l l i na ,  del agua de goma; en fin, de todo ese lujo de 
arsénico,  á saber :  que  es una imprevisión i ndudablemente ;  
pero asi es como se denuncian de por  sí los grandes c r í m e 
nes. La Pr ovi denci a ha permi t i do que el cu lpab l e  se des!um- 
b r e ,  y suministre éi mismo las pruebas  que  deben co nven cer 
lo. Asi no hay por qué insistir en un hecho aislado;  la ve rda d 
brota de un conjunto de hechos que en vanó se t ra tará  de 
destruir.

El let rado P ail le t  presenta bajo una forma nueva sus a r 
gumentos , y concluye asi:

El ministerio públ ico dice qu e  formal icemos una acusa
ción. Mme,  Laffarge ha respondido ya por nosotros. Mi  com
pañero el l icenciado Bac refirió la noble respuesta que pa r
tió de su corazón : " y o  no quiero acusar  á nadie ; las acusa
ciones hacen mucho da ño . ” N o ,  nuestra misión no es acusar ,  
sino d e fe n d e r :  e xpondr emos  los hechos,  pr ocuraremos  i lus
trarlos y ac la r ar  los ex t raños  misterios que ene ti bren el p r o
ceso. La  conciencia del j u r a do  hará lo demas.

Se oyen algunos  tes t igos , ent re  ellos á M r .  A n g e l b y , c i -  
tado en la declaración de M r.  Sirey.

Mr. A nge lby  (4o añ os ,  l a b r a d o r ) :  M r .  Laf aur ie  me di jo 
tin día que habian l legado á Gl a udi e r  los dos esposos Laf -  
arge; anadio que la novia era r i c a ,  pero que había poca 

armonía en el m a t r i m on io ,  contándome lo de la car t a que 
ella habia escri to a su m a r i d o ,  en la que decía que  amaba á 
otro que se l lamaba Carlos.  Mr.  L af aur i e  creia que Laffarge 
dejaría m a rc h ar  á su m u g er  por temor de que le j ugase  una
^  a pasada.  Esto fue lo que algunos  días después refer í  á Mr.  Sirey.

Después de un pe queño incidente se levanta  la sesión. 
Audiencia del 15 de Setiembre.

Con m o t i l o  de la l legada de los tres químicos de París,  
«c onc u rr en c ia  es i nme n sa ,  y especialmente se observa c re -  

m ed , n^ m t r 0  se**oras ' audiencia empieza á la una y

lúas sres.  u m i a  , UJivier  y Bussy se a d e l a n t a n ,  y no e n 
co nt ra ndo donde s e n t a r s e , dice un por te r o:  Sr .  presidente,  es 
imposible hacer  l uga r  para que tomen asiento los Sr  es. q u í 
micos de París.

Presidente:  Ha ga  V.  l evantar  á las t res personas que estén mas á mano.
El gendar me hace l evantar  á muchos i ndi vi duos ,  y al 

cabo encuent ran lugar  los químicos.
Fiscal:  En una de las anteriores  audiencias  pedí  que se 

procediese á nuevas  operaciones por químicos célebres.  Hóv 
he recibido una carta del señor  guardasel los  , anunciando que 
las personas nombradas  son los Sres. Orl i la , Ol iv i er  y Bussy, 
que han l legado esta ma ñana ,  y se hal lan presentes.: por tan
to exijo que den principio á los nuevos exper imentos  que he 
reclamado.  El  t r ibunal  compr ender á que es imposible p o n e r 
les cortapisas de ningún géner o,  pues deben detenerse alli  don
de concluyan los recursos de la ciencia.  Se les ent regará las 
piezas de convicción , y formarán su acta.

Licenciado Pa il le t:  Por  mi par te  no me o po n g o ,  antes al contrario.
El  t r i buna l  dispone que los tres referidos químicos se e n 

carguen de anal izar  todas las materias  sobre que ya se ha ope
rado ; ademas que  asistan á la operación los peri tos que ve
rificaron los exper imentos  anteriores.

El  fiscal pide q ue  ademas se proceda al análisis de las sus
tancias,  tales como el caldo de gal l ina y  agua de p a n ,  en las 
que  se ha encont rado ácido arsénico,  en el caso de que este 
ácido no aparezca en las materias orgánicas.

Licenciado P adle t:  M e  parece inút i l  tomar  disposicio
nes hipotéticas.

El  presidente empieza á di ctar  el auto,  y es i n te r r ump i 
do dos veces por el fiscal,  so pre t ext o de que el t r i buna l  no 
ha comprendi do bien lo que pide.

Presidente  (al  fiscal): Puest o que no entendemos bien el 
pensamiento de V.  S . , sírvase escribir lo.  Asi lo hace el fis
c a l ,  el cual exige que los químicos operen sobre las ma te 
rias orgánicas y l íquidos contenidos en el es tómago,  y ad e 
mas sobre las sustancias colocadas ent re  las piezas de con
vicción.

Licenciado Pa il le t:  Si el t r ibunal  t rata de de l i be ra r  t e n 
dr é antes que present ar  varias conclusiones en respuesta al  
señor  fiscal y  son las s iguientes:

« En nombre de Mme.  Laffarge cont ra el  ministerio p ú 
bl ico;

« E n vista de que el t r i buna l  ha fijado ya  la misión de  
los nuevos per i tos ;

«En vista de que la operación está l imi tada basta ahora 
a las mater ias  orgánicas,  á los l íquidos que se su pone-reco
gidos en el estómago y á los que se presumen pr ovi enen de 
los vómitos de Laffarge;

«En vista de que las medidas suplementar ias  pedidas  p o r  
el minister io públ ico son esencialmente distintas de  las a n 
t er i ores ;

«Que import a no confundi r l as ;
«Que  ademas los resul tados obtenidos por  los anter iores  

exper imentos  sobre las mater ias  extrañas al cu er po  de L a 
ffarge no han sido contradichos por la par te  de la acusada;

«Que f inalmente,  será fácil al t r ibunal  ma ndar  poster ior
mente la ejecución de todas aquel las  medidas que las c i r 
cunstancias hagan necesarias ó út i les ,

«Supl ico al t r ibunal  qu e  l l eve  á puro y  debido efecto 
su auto a n t e r i o r , de cl ar ando en su consecuencia que  no há 
l ugar  a las pruebas  supl ement ar i as  reclamadas por  el minis
ter io públ ico.”

l icenciado P a il le t  : E s  i mpor t ant e evi tar  !a confusión 
que  quie re  i nt roduci r  el  señor  fiscal. H a y  dos géneros de 
operaciones que nada de común t ienen entre s í : las unas son 
relat ivas á las materias  o r g án i ca s ,  á los restos de L a f f ar ge ,  á 
los l íquidos hal lados en su estómago ó vomitados.  Est a o pe
ración es la que el t r ibunal  ha tenido por conveniente  o r 
de nar  , y la que pr i nci pal ment e deben l levar  á cabo los seño
res peritos.  Respecto á la s e gun da ,  relat iva al caldo y  demas 
sustancias que podemos l l amar  ex te r i or es ,  no creo que sea 
interesante verificarla.  H a y  en t re  ambas operaciones la misma 
diferencia que  existe ent re  el  envenenamiento y la suposición 
de envenenamiento.

Fiscal:  ¿Acaso la intención del  defensor  es pasar  por  las 
operaciones de los pr imeros  peri tos,  los cuales han descubier 
to arsénico metál ico en i as úl t imas sustancias?

Licenciado P a ille t:  Mi par t e no tiene Ínteres en c o n t ra 
decir  esas operaciones;  reconoce la existencia del  arsénico en 
las sustancias e x t e r i o r e s ,  y jamas ha pensado ne gar la .

Fiscal:  En tal caso re t i r o mis conclusiones.
Los  químicos  prestan j u r am e nt o .
Air. O ¡jila  : Deseo hacer  una observación.  Dos clases de 

materias  han sido sometidas al análisis. Unas  antes de la e x 
humación , oirás después.  Los peritos creen q u e s e r í a  mas con
veniente operar  sobre estas mat er ias  á la' vez. ¿ El  t r i buna l  
qu i ere  que procedamos asi ,  ó mas bien que anal icemos suce
s ivamente cada una de esas mater ias  como parece desear lo el 
señor  fiscal?

Presidente:  Hay dos clases de ma te r ias ,  las orgánicas y 
las exteriores.  Con ar r eg l o  á la resolución del t r ibunal  los 
peri tos deberán  ope ra r  sobre las primeras.  Por  lo demas V V .  
t ienen todo género de lat i tud.  Voy á disponer  que ent reguen 
á V V.  las actas de los úl t imos exper imentos.

M r. Orjila:  Eso es indispensable.  Conocemos el dic tamen 
de los señores químicos merament e por los p e r i ó d i c o s , que 
pueden equivocarse en los términos científicos.

Después de una l igera discusión acerca de la m a n er a  de 
verificar la ope ra ci ón ,  el Sr.  Orfi la dice asi:

Decl aro que emplearemos  los mismos react ivos q ue  los 
pr imeros q uí mi cos ,  después de habernos asegurado de su p u 
reza ;  los empl earemos  hasta ag ol ar los ,  y en seguida r e c u r 
r iremos á los que hemos t raído de París.  Seria de desear  que  
se pusiesen inmediatamente á nuestra disposición las materias  
sobre q ue ,h emos  de o pe ra r  , á fin de empezar  desde luego: 
pasaremos la noche t r a ba j a n do ,  y mañana á las cuat ro Ó las 
cinco podremos da r  nuestro dietámen.

L a audiencia se suspende un momento pa ra  p r oc e de r  á 
las f ormal idades  de ent rega efe. E l  le t rado L a - C h a u d  es el 
encargado por la acusada de  asistir al cumpl imi ent o de las 
re fe indas formal idades.  Mme.  Laffarge se ret ira.

E l  fiscal dice que puesto q u e  la famil ia N-icolai se niega 
á d e c l a r a r  acerca del  robo de  los d i a ma nt e sy  renunci a á este

testimonio , como asimismo al de al gunos  testigos de cargo 
que debían ex pone r  hechos insignificantes.

El  fiscal hace numerosas pr egunt as  á Ml l e.  P ou t h i e r  con 
el objeto de poner en claro lo rel at ivo á la ent rega de la c a -  
ja con polvos,  y pr incipalmente para  saber  si se verificó es«* 
pontáueamente ó por  consejo de alguna persona.

E l  Ldo. Paillet  procura  de mos tra r  que  todas estas i n t e r 
pelaciones son inút i les  en vista de las pr imer as  deposiciones 
de Ml le .  P o u t h i e r ,  que en su opinión pr ueban c l a r ame nt e  
que Mme.  Laffarge creia que los polvos contenidos en la caja 
no eran venenosos,  puesto que sin di f icul tad a l g un a  la én-rs 
t regó á su amiga.

( 5 c  continuar a l j

Exám enes públicos.
En l os ce lebrados  en el colegio-seminario de M a d r i d  , si

to en la plazuela de San M a r t i n ,  núnci. 8 ,  bajo la di rección 
de D. Saturnino Gómez , han l lenado cu mpl idament e los d e 
seos de lps interesados ,  y  el públ ico ha que dado  sat isfecho 
de la sol tura  y  acierto con que los a l umnos  han respondido 
a cuanto se les ha preguntado.  Los rápidos progresos de que  
han dado evidentes pruebas  D. T eo do ro  Sanchiz y D. J u a n  
Cárdenas  en pr imeras  l e t ras ;  D. José Abascal  y D. V i c t o r i a 
no Ayegui  en lat inidad ; D. Manuel  Mcr el o y D. Ti mot eo 
García  Real  en lógica y matemát icas;  D. Angel  U r q u i d i  y  
D. Carlos Ibañez en dibujo,  demuest ran bien de lo que es c a 
paz el ingenio de los jóvenes cuando son bien di r igidos en s u  
enseñanza.

Está abier ta la ma tr í cul a y  las clases de filosofía y ma-,  
temát icas,  cuyos cursos se incorporan á la univers idad.  Se a d 
miten pensionistas para los di ferentes  ramos de enseñanza que  
a br a z a ,  según el prospecto que se da grat i s  en el  mismo 
colegio.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del d ia  8 á las tre s  de la  tarde .

EFECTO S PÚBLICOS.

Inscripciones en el g r an  l i b r o  á 5 p o r  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al por t ad or  del 5  por  1 0 0 ,  2 5 f  y 2 5  n u e v e  

dieziseisavos con cupones al contado : 2 6 ,  25  quince d ie zi -  
seisavos,  y , f , once dieziseisavos, veinte y  siete t re i nt ai dd£~ 
pvos,  f  y 25 trece dieziseisavos á v. f. ó vol.  y f i rme: 26¿ ,  
2 5 |  y 26 á v. f. ó vol.  á pr ima de f , ¿ ,  F y  § por  100 con 
cupones.

Inscripciones en el gr an  l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l os  al por tador  del  4 por 1 0 0 ,  00.
V a l es  Reales  no consol idados,  00.
D e u d a  negociable de 5  por  100 á p a p e l ,  00.
I dem sin i nt e ré s ,  00.
Acciones de l  banco español  de San F e r n a n d o , 00.

CAMBIOS.

L o n d r e s ,  á 90  d í a s ,  37£.  C o r u ñ a ,  £  d.
P a r í s ,  15-17.  G r a n a d a ,  ¿  id.
| M á l a g a ,  f  b.

S a n t a n d e r ,  £  id.
A l i c a n t e ,  £  b. S a n t i a g o ,  •£ d.
Bar ce l ona ,  á ps.  fs., l £  din.  b. S e v i l l a ,  -J- din.  id.
B i lb ao ,  i  á 4  b. V a l e n c i a ,  i  b.
Cádiz-; £  d.  Z ar ago za*  £ cL

Descuent o de  l e t r a s ,  á 6  p o r  100 a l  año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
Subdelegacion de Rentas .

P o r  pr ovi denci a de l  Sr .  in tendente subde l egado de R e a*  
tas de esta provincia , se c i t a ,  l lama y emplaza á D. M a n u e l  
Sainz del  C a mp o ,  para q ue  en el término de nue ve  dias se 
presente en la escribanía pr incipal  de Amor t i zac i ón,  ca l le  del  
L o b o ,  núrn. 8 ,  piso s egundo,  á fin de hacer le saber  c ie r t a  
providencia dictada en los autos que  se le s iguen sobre pago 
de maravedí s  procedentes  del a r rendami en t o de  la h u e r t a  
del ex t ingui do convento de Atocha , apercibido que de no ha
cerlo le pa ra rá  el perjuieio que haya  l ugar.

O A B I E N D O  cesado ya  la causa por  que  fue suspendida la 
“  j un t a  de acreedores  que á los bienes coucursados de la 
compañía de Lonj is tas  de esta cor te  debia haberse ce lebr ado  
el dia 27 de Set iembre  ú l t i m o ;  en pr ovidencia  que ha dic
tado el Sr.  D. Antonio V i a d e r a ,  juez  de pr i mer a  instancia 
de esta v i l l a ,  ref rendada del  escr ibano de númer o de e l la  
D. Mat ías  Garcí a E s c a l a d a ,  ha vuel to á señalar  para que 
tenga efecto el dia 28 del  co rr ien t e á las diez de su ma ña na  
en el mismo sitio y con las propias  ci rcunstancias q ue  se 
anunció en el Di ar io  de 27 de Agosto úl t i mo y  Gaceta  de l  
s iguiente 28.

Lo que se hace saber  á las personas que hayan de co ncur 
r i r  á el la para los efectos oportunos .

T ) O R  providencia  de  la sala 5* de esta audiencia ter r i tor i al ,  
su fecha 24 de Set iembre  p r ó x i m o ,  se ha mandado ci 

t ar  y  e mpl aza r  á Mi guel  Diaz y Antonio C a c h a r r o n ,  mozos 
de tahona que han sido en esta c o r t e ,  para  que dent ro  de 
t r es ' d i a s  siguientes al en que se p ub l i que  este aviso,  acudan 
á usar  de su derecho en dicho super ior  t r i bu na l  y escribanía 
de Cámar a de D. Gr egor io  Roche , por  medio de pr ocu ra do
res con poderes bastantes ,  en los autos que se siguen en gr a
do de apelación por  D. Is idro Or tega  Salomón con los mis
mos interesados sobre t er cer í a de dominio á la cant idad de 
20 rs. v n . , deposi tada judi ci al ment e en Diego Díaz Agui ar ,  
como pe r t enec i en te  á D. José N a  v a r í e t e ;  bajo apercibimien-



to que d e  na b ac i lo  se acordara lo  conven ien te ,  y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

T ^ L  Sr. D. M an u e l 'M ar ía  Basuáldo, juez interino de p r i-  
mera instancia de esta v il la  , en providencia refrendada 

por el escribano del numero de ella L). Santiago de la 'Gran
ja , fia señalado para celebración de junta d é  acreedores a 
los bienes pertenecientes á la testamentasía de Manuel Pas
cua l,  vecino que fue de esta corte ,  el dia i  Ó del presente 
mes, á Us nueve de la mañana , en Su casa* habitación', que 
la tiene bajo el arco de S. Gines , niim. 5 ,  cuarto segundo. 
Las personas á quienes asista dicha calidad de ácVeedores con
currirán al acto ; a percibidos que en otro caso les parara el 
perjuic io que haya lugar.

R E M A T E S .

T7L  Sr. D: Benito Serrano y A liaga, juez de primera instañ- 
^  cia de esta capital , 'ha señalado él (lia Í5  de Octubre 
próximo á las doce de la mañana en su audiencia ,-qué la t ie
ne en el local que antes fue Repeso de corteypara el último 
remate de una casa propia de Tos herederos de Doña Manuela 
Casado , situada en el lugar de Vallecas y su caite del Cura, 
con habitaciones principal y baja , que éóusta de 5100 pies 
cuadrados superficiales , que ha rematado por priiüera vez 
en 10,300 rs. , y está tasada en 15,450. Quien quisiere hacer 
nueva postura acuda por la escribanía numeraria de D. Juan 
García de La-Madrid ',  que Ise le admitirá.

S U B A S T A S

Subdelegacddn de Rentas.

Por providencia del Sr. Intendente subdelegado de Ren
tas de esta provincia se ha señalado para el tercero y último 
remate en venta vitalicia de la'escribanía numerariá de la v i 
lla de Estremera, el dia 22 del córríeñte de doce á úna de 
su tarde eh la iuténdeíiéia de Rentas, adonde podrán acudir 
los que sé qiíiéraú interesar en dicha subasta.

B I B L I O G R A F I A
T l I S T O R Í  A del levántarídenlo de España , conocido con el 

nombre de las Comunidades de Castilla, escrita en la
tín por D. Juan ¡Vía 1 donada, y  traducida al castellano ¿ ilus
trada con notas y dóeurtientbs inéditos "por D. José QüeVedo, 
bibliotecario del Escorial.

Siempre que los pueblos se ven precisados á salir del c ír 
culo lega l,  y á empuñar lias arinas levantados en masa para 
ex ig ir  algo de sus gobernantes, o para hacer -frente á sus 
demasías y  arbitrariedades, puede asegurarse que el motivo 
que los impulsa es racional y justo, y que su levantamiento 
es efecto de Ib opresión i> de Ja injusticia. Todos los pro
nunciamientos populares nos convencerán de esta ve rdad ,  si 
se analiza con cuidado el origen de donde parten ; verdad 
que no puede asegúrarse igualmente de sus medios y fines, 
porque los pueblos abandonados á sí mismos, sin una mano 
sabia que aproveche y dirija su entusiasma-, p i ó  común se 
precipitan y arruinan. La historia que se anuncia al público 
es una demostración de estas verdades.

Los siempre leales pueblos de Castilla , exasperados por 
las demasías y orgullo del Ministro y ayo del Rey Carlos i, 
del ambicioso N ev res ,  que no perdonaba medio alguno pa
ra empobrecer y esclavizar á los españoles; justamente ir r i 
tados viendo el supremo mando en manos de un extrangero, 
y celosos de sus Iberos y libertad*-, xfbe veian amenazada por 
la reunión desusada de las Cortes en la Coruña;, cuándo el 
R ey  iba á partir; volaron á las armas éú 1520 páta defen
der tan sagrados objetos. Los Ayunlamientos ú Comunidades 
se pusieron al f íente d e lpu éb lo  y llegaron a inftandir el es
panto y terror en los carlistas, que indudablemente hubie
ran sido vencidos, si una multitud de bajas 'é  "infames trai
ciones no les hubiera dado el triunfo, vendiendo y alucinan
do al pueblo, sacrificando al va l ien te ‘y  generoso D. J uan 
de Padilla  con sús nobles cornpañerbs, y  preparando oOO 
años de despotismo.

Esta historia , escrita con súma impárciálídad por un aíi- 
tor contemporáneo, testigo Ocular de gran parte de los ha
chos que refiere, y  que versa sobre un asúnlo tan interesan
te como poco conocido, no puede menos de interésar á cuan
tos desean saber los pormenores de tan glorioso como desgra
ciado pronunciamiento , del cual se pueden sacar lecciones y  
ded ucir consecuencias muy importantes, aplicables á nuestras 
actuales circunstancias políticas, muy semejantes á las de 
1520.

Aunque las Gérmanias de Valencia ningún punto <le con
tacto tuvieron 'Cóh las Comunidades de Castilla, sin embargo, 
por haber sido en la misma época y provocadas por las ínis- 
wias causas, ha creído el traductor deber dar una breve re
lación de ellas, que va puesta ai fin de la obra.

Consta de un tomo en 4? de 3 fe i) páginas. Se halla ^de 
venta en las librerías de Cuesta, frente á San Fé í ip e ;  Sán
chez, calle de la Concepción Gerouima ; Rodríguez y Sojo, 
calle de Carretas, á 20 rs. en rústica y 24 en paáta.

A  los que tomen mas de 10 ejemplares se leshárá  la re
baja de un 6 por 100,

E C O N O M I A  política con aplicación particular á Eíípaña, 
■*-* que escribió el marques de Va l  lesánto'ro : tercera edición, 
aumentada considerablemente; a d e la s  la acompaña la M e 
moria sobre la balanza del comercio, del mismo autor, y la 
impugnación á la cuestión social que escribió D. A lva ro  Fío- 
rez Estrada, escrita por D. H. V . :  un tomo en cuarto, á 35 
reales en pasta, en la librería de Rios, calle de Carretas, y 
á 30 en papel en la imprenta de Verges ,  calle de la Greda.

Esta obra se. d iv ide en dos partes; en la primera se com

prenden los principios elementales dé U ciencia ; y la segun
da trata de su aplicación particular á España. La claridad f  
sencillez con que está escrita l leva .ventaja, á las obras Le 
nuestros inas conocidos economistas, qué ata ruceadas de cuas 
extrañas y de ejemplos extrángeros qué nada tienen que ver 
con nuestro estado actual , usos y costumbres, las hace incom
prensibles, y aun >fastidiosas. Vallesantoro , si bien conocía 
los principios de Suy, Smit y  otros muchos economistas; su 
obra nos muestra que no era un traductor servil de aquellos 
extrángeros, pues (|ue todas sus doctrinas son españolas y 
aplicables á nuestro suelo, á nuestra industria , y están despo
jadas de los sueños filosóficos cón que el capricho, la inexpe
riencia y la terquedad de ciertos escritores han tirado a des
acreditar ciencia tan útil.

La  impugnación á la cuestión social , que tanto ha enco
miado el Sr. Estrada, y tañ repetidas Vepulsas ha merecido 
de todos los hombres de juicio, no creemos desagradará á lós 
lectores el halladla unida á una obra elemental, en que pre
cisamente sé trata de conservar y aunveútaV la riqueza de nues
tra amada patria , alegando los delirios que la aniquilarían 
del todó y  dos baria infelices.

F A E T á L L E S  históricos del celebre pronunciamiento de Ma- 
drid en 1? de Setiembre de 1840 , y secundado por las 

demas provincias del reino, por D. M . B. A.
Esta curiosa é interesante obra que contiene hasta los de

talles mas minuciosos de cuanto ha ocurrido en esta corte 
desde el 1? de Setiembre, las disposiciones de la Junta P ro 
visional , las comunicaciones üc todas las demas Juntas de 
las provincias, con expresión de los dias en que se han re
cibido , y las determinaciones del Gobierno de Valencia, 
ofrece una preciosa colección de datos que pue den servir á la 
historia general del presente siglo, impidiendo que con el 
trascurso del tiempo la realidad de los sucesos pueda ser al
terada por la mala fe y la emulación de los extrángeros ene
migos eternos de nuestras glorias , asi como por la eficacia y 
lia intriga de algunos malos españoles , cuya mercenaria plu
via asi se prostituye al oro de los extraños como á las fa la 
ces sugestiones de nuestros proteos políticos.

El editor de esta obra cree que podrá darla al público en 
á$s tomos compuestos de cuadernos de seis pliegas cada uno, 
aun cuando no es fácil asegurar en el momento el número de 
fos que haya de constituir cada volumen , porque han de 
alcanzar hasta el dia en que definitivamente quede constitui
do y  centralizado el Gobierno de la capital de las Españas.

Véndese por cuadernos en la librería de Boix , calle de 
Carretas, donde se encuentra ya el 1? y  2? á 4 jrfc. cada uñó.

CU A D R O  histórico de los abusos y  espíritu de reforma po
lítica en España, por A. Duverine , traducido por J. 

Jener. Consta de uU tomo en 8? inarquilla de buén papel e 
impresión.

E l primer cuaderno contiene las materias siguientes':
In troducc ión .=L ibro  i. Levantamiento de las provincias 

españolas contra Napoleón. = i jun ta  de Astúrias.— Apoyo de 
Inglaterra.=Juúta de Sevilla. =¿=Causa del entusiasmo gene
ral. =C ongreso  áe Bayona.=£*Chfta de Fernando v i i  á N ap o 
l e ó n . ^  V ia je  de José á I&ádrid.==Bailen.— Retirada de los 
franceses. =^Consejo de G&stilla. =  Junta central.^Alianfra 
con Inglaterra. =  Garla vÓe Joveilaiios al general Sebas
tian*!.

El segúndo cuaderno ’cbntiene :
L ibro  i í . Consecuencias'de la batalla de M ede l l in .-=Jo -  

vellanos y Calbo de Rofe&s, gefes del partido reformista. =  
Esfuerzos del partido con trar io .=La  junta central en C á 
diz. = d ía ce  renuncia de su poder.— R egenc ia .=E lecc ioúes .=  
Una sola cám ara .=Pr imera  sesión vpúblicu.=Soberanía na
cional. = L é y  que impide aceptar á los Diputados favores 
del Gobiern'ó.^Abusos de este princip io .=Necesidad de po
ner obstáculo á la corrupción*, y  álé constituir legahnente 
los empleos.

Esta interesante obra se publica por cuadernos: e l  pri
mero y segundo están ya impresos; con el tercero y  'cuarto 
finaliza sú publicación, que estará corriente por todo el pre
sente mes. Su precio mientras se publica es el de 16 rs. v e 
llón en Madrid., y 20 en las provincias, franco de porte, cu
yo precio se aumentará luego que esté concluida "su im
presión.

Se hallarán los cuadernos prítfíeros en la librería de su 
editor D. Ignacio Bó i^ ,  calle de "Carretas, como asimismo la 
mayor parte de las obras modernas de nuestra historia con- 
lempoiánea.

J t/ IÉ M Q R IAS  históricas sobre Fernando v rn , 'R ey  de ESpa- 
*  ña, publicadas en ingles y en francés por Michael J. 

Omn>: síguese el Exámen crítico de lra revolución de Espa
ña de 1820 á 182%., y España éfi el siglo x i x ,  por Mr. Luis 
de Carné;\res tomos en 8? lúáyor. Los señores suscriptores á 
esta obra pasarán á la librería de Cuesta á recoger las entre- 
gas 8? y 9? Sigue abierta la suscripción.

L  O R M U L A R Í 0  magistral y memorial farmacéutico por
C. L. Cadet de Gassicourt ¿ última edición , alargada 

considerablemente por S. Gottercau y  S. R e la rm or t ie re , tra
ducido y aumentado con muchas fórrmilas de varios prepara
dos que úo estaban én uso al salir la última edición francesa, 
y se emplean púr diféréñ’tés prácticas del arte de cúrarytán 
to extrángeros como nacionales: pdr 'J. A . DéDos totfeós en3®  
'rústica á^26 rs. y  3̂ í én pasta. Se hallará én la librería fcíde 
García, calle de la Cónéepcion Geróúimav, riÚúi. *25.

E l Arte  de énamórár, ó el Reloj Rél Amante, i?e^ífi<Io 
del Espejo ó Arte de embelesar por la mífrquesa de G, y el 
conde de M./, dradúcido del francés. Un tomo en 16Í *6 rs. 
rústica. Se hafhirá en la misma librería.

La Esclavitud moderna, por F, Lamennais, aliior de 
las Palabras de un Cr^y^nte v del L ib ro  del Pueb lo ,  tradu
cida del francés. Un tomo 16?, rústica 5 rs. Se hallará en la 
misma librería.

Omnibus (para todos). Pequeño Diccionario de medicina 
y  cirugía doméstica, que contiene rtmedios sencillos, segu-

)
ros y fáciles para todos los males , eníe'fcmeáaáea, accidentes 
heridas y deformidades, por M . Duk%$, del fran
cés por D. J. M . Z. Un tomo 8? , rústoat €  rs* Se  Usallará en 
;J‘á misma librería.

J OS suscriptores á las obras que se cftjwreSaran , jasarán á 
^  la librería de la viuda de Razóla á A c o g e r :

Entrega 20 y 21 del tomo 2? del Q u io t e  con TOO lá- 
ftYkhas.

Pliegos 1?, 2? y 3? de la Historia policiaca de l a ‘España* 
úVóderna, por el Sr. Marliani.

Entrega 3? del lomo i? ,  Museo de familias.
Entrega 1? del Gil Blas, rica edición coí> 000 láminas.
Entregas 2?, 3? y 4? del Museo de pinto Va y escnUnra.
Cuaderno segundo del lomo 1? del Diccionario francés de* 

Taboada aumentado.

ÍT\ íC C ÍO N  A R I O  manual de la lengua castellana , nn torno 
en 8? g iueso, á 2o rs. cú pasta : se hallará en la mismi* 

librería de García-, calle de la Concepción Geróníma, nú
mero 25.

El archivo cronológico topográfico^ arte de archiveros; 
W»eludo fá c i l , sencillo y poro costoso para el arreglo de los 
ai chivos particulares’, ntil a los hacendados y poseedores de 
bienes que tienen documentos para conservar sus intereses, 
arreglo interior y económico do las casas, dirOecion v manejo 
dé los intereses de ella. Por  í ) .  Froilan Troche Zúñiga , se
gunda edición aumentada por e l  mismo Autor, un tomo en 4? 
en rústica , á 15 rs. én la misma librería.

Gramática filosófica y literaria de la lengua francesa, ó 
arte de hablar, escribir correctamente el fva-nces , un tomo 
én 4? á 15 rs. en rústica en la misma librería de  García.

Las Víctimas de la ambición ó Zelia y Cermeúil., por
D. Antonio Camilo de Valencia , un tomo en 16?, 4 rs. en trústíca.

Dias en el Campo, ó pintura de una buena fam ilia , obra 
escrita en francés por Mr. Dueray Dufnenil , y traducida l¡. 
brernente al castellano por D. V i e n t e  V i l la re s ,  cuatro tomos 
en 8? rustica. Se hallará en la misma librería de García.

A r te  de conservar los granos, tin cuaderno en 4? en rústi- 
«a  á 4 rs. Se hallará (en la misma librería.

MUSICA.
S O L F E O S  de Rodo lfo  en castellano con acompañamiento 

de piano.=M<étoáo de «ílauta, por Devicnne, én caste
llano. = M e to d o  de viólin por Bornet.=Escuela de guitarra, 
por Aguado.=seNueVo y gran método de H. l E r z  para pia
no. ̂ M é t o d o  de F laso le t .=Gran sinfonía pastoral de Rettoven 
á toda orquesta.==Traltado de Armonía del conservatorio de 
Pa^ns, por Cate l.=Tratc ido de M e lod ía ,  por Reicha , parte 
teórica y práctica.^Grande^ úúevo y último método de v io-  
lin, por Rail fot.— Método de ciarinfíte^ por Lefeh re . ^ p r i 
meras becciones para piano puestas y ex^úesumente dedeadas 
para pequeñas manos en dos cu a d e rnos. =±= Segunda serie en 
otros dos cuadernos: contienen 50 lecciones progresivas; sir
ven de continuación á las primeras lecciones para piano. =  
Tercera série: contiene lecciones recreativas en dos cuader
nos , sacadas de Îeis mejores obras de ^ettoven^ Gzerny, Ber- 
tini^ HeúZ«, W e v c r  y TaFberb. Todos erflos seis cuadernos 
son composición de Bertiui para piano solo.^=:Souvcnirs de
dicados á los amantes de la música solos para la flauta, por 
Camus, éa cuatro cuadernos.

Todas estas obras grabadas se venden en el gran almacén 
de música de Carra fa , calle  del Pé iucipe, núm. 15, con los 
úiétronomos 4le Maelzel-, de éonstruccion modeTna, aumenta
dos con movimientos nuevos.

M U S I C A  de la opera nueva La P r ig io n e  di. Edimbu.r^o} 
para piaiio s o lo .= 5Cavat^ua de salida de t ip le ,  á 5 rs.: 

"canzoneta D o r if i i ! d o rm í, á 2 : cavatina d e b a jo  Contraban- 
dier a lm iar , á 6: coro de introducción del tercer acto, á 3: 
dichos para canto con acompañamiento de piano con los dúos 
y demas piezas de dicha opera. Se hallarán '-en el almacén de 
música de L o d re ,  carrera de S. Gerónimo, núm. 13, con la 
nueva tanda (fe rigodones sacados de los mejores aires de di
cha opera, pa'^a piano, y  el vals sacado «del alegro de aria de 
bajo del ie rcér  acto , á 2.

TEATROS
P R IN C I P E .  A  las siete y  media de la noche. La em

presa ha dispuesto para esta noche la variada función si
guiente:

1? Sinfonía.
2? El interesante y siempTe aplaudido drama en dos ac

tos*, ’ fraduoído-del vfnances por D. Ventura de la Veca , ti
tulado 6 ’

X A  W U J E R  D E  U N  A R T I S T A .

3? Sinfonía bailable del macstrn Mercadante, compuesta 
de bailes nacionales.

4? La lindísima comedia en uú acto* titulada

L A S  C I T A S *

en la que desempeñará el papel p r inc ipa l  el actor D. A n to 
nio de Guzrrian.

o? La sinfonía bailable titulada.de Gallegasf que con 
tanto gusto vio el publico las últimas veces que se ejecutó.

6? Uu divertido sainete.
i-----------------------------------------------------      '


